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2 A

3 7 TE o -
En la ciudad de San

lA A a.
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE Francisco de Quito.

ESTATUTOS capital dela Repú-
6 A

blica del Ecuador,

7 A : _—
CUBIERTAS DEL ECUADOR kuU-HIEC S.A hoy, dia miércoles,

8 a

A

9 AAA
AUMENTO: S/. 600000. DD, ao tiembre de mil nove

10 A —- -
cientos Puente Yo. —

11 - :
Di %Ú Copias seis; Ánte Mi. doc

12

tor FERNANDO POLO El

13] o a |
MIR, Notario Vigési

14 o AAA
mo Séptimoy/de Quitocomparecen los señores Ingeniera

15 O
Felipe Avellán Arteta/2 Ingeniero Henry  Yandún
a

16 SO a Za
Cárdenas, a nombre y en representación de la Compañia

17 DA Ñ AAA nn o

Anónima "CUBIERTAS DEL ECUADOR KU-BIEC S. A." “« en sus

18 — —
calidades de Presidente y Gerente General,

19 óx_ e -
respectivamente, debidamente autorizados por la Junta

20|-— AA AAAA
General Extraordinaria y Universal de Accionistas de

21 an —
la compañia, celebrada el primero de agosto de mil

22
novecientos noventa y seis, conforme consta de los

23 A
Nombramientos y Ácta que se agregan como habilitantes

24 : - -
a esta escritura.- Los comparecientes son de

25
nacionalidad ecuatoriana. de estado civil Casados.

261. AAA Li -
o iciliados en esta ciudad, mayores de edad,

27

 

  
zol  1 peimente capaces para contratar y obligarse, a
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quienes de conocerle doy tez bien 1metruidos por Mi.

 

 

 

  

  

   
  

  

 

  

 

 

   

  

  

 
 

  

 

 

 

 

  

 
 

 

 

 

   
 

 
 

 
  

el Notario, en el objeto y resultados de esta -

z escritura que a celebrarla proceden libres y

. voluntariamente, deacuerdoalaminutaque me

. entregan, Cuyo tenoreselsiguiente:-"SER OR mM 0

, TOAR 1 O:- En el Registro de Escrituras Públicas de

o la Notaria a su Cargu,Sírvase hacer constar una de

? fumento de Capitaly ReformadeEstatutos de la

o compañía CUBIERTAS DEL ECUADOR  kU-BIEC 5. A.

. contenida en lassiguientes cláusulas:FR 1 0 ER A.

ClCOMPARECIENTES.-Comparecen Sl otorgamiento de esta
ni escritura pública, el señor Ingeniero Felipe fWVellán 7 ”

1: ARteta, en calidad deFresidente Y elseñor Ingeniero ,

ey Yandún.encalidaddeGerente General de la " r

Mi compañia CUBIERTASDEL. ECUADOR KÚ-BIEC 5. A., Po

t9 debidamente autorizadospor la Junta General e.»

:e *“traordinaria y Universal de Accionistas de la

n nombrada compañias ensesióndeprimerodeagosto de o

mil noveciéntosnoventa yseis.-Loscomparecientes al

10 igual que los demássociosdelácompañía son de

29- nacionalidad ecuatoriana,deestado civil casados y

MU oomiciliados en la ciudad de Quito. SEGUN D A.-

. ANTECEDENTES.- La Compañia CUBIERTAS DEL ECUADOR

- KU-ETIEC S. A. se constituyó por escritura pública

a otorgada ante el doctor Rubén Darió Espinosa ldrobo.

z Notario Décimo Primero del cantón Quito. ei ocho de ”

.. agosto de mil novecientos noventa y cinco, e inscrita ,

2 ¿el quince de septiembredelmismo año. en Sl Registro
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Mercantil del cantón Quito. La compañía se

 

 

 

con un capital de cuarenta milliones de sucres.” La
So

- nt
Junta General Extraordinaria Y Universal

 
 

Accionistas de CUBIERTAS DEL ECUADOR CU-RIEC S. A.., en

 

 
 

sesión de primero de agosto de mil novecientos noventa

AAAAa 
 

y  5els, resoivió aumentar el capital y reformar los

 

estatutos de la empresa tal y como consta en el Acta

  

de la referida, Junta que se adjunta como documento

  

habilitante.  T ER CER A.- OTORGAMIENTO. - Con los

 

antecedentes mencionados el señor Ingeniero Felipe

 

Avellán Arteta, Fresidente y el señor ingeniero Herny

 

Yandún Cárdenas, Gerente Genera, declaran: PRIMERO.-

 

Aumentar el capital de la compañía, de cuarenta
a
  

miliones de sucres a SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES.-

 

SEGUNDO . — Reformar los«estatutos“de lacompañía een los

Artículos quinto y sexto, todo ello de conformidad con

 

  
 

los términos consatntes en el Acta de Junta General

 o AAA AAAAAAAA

Extraordinaria yUniversal de Accionista de primero de

 

agosto de mil novecientos noventa y Seis» la misma que

  

se agrega como documento habilitantez y, TERCERO. - Que

 
  

coma consecuencia del Aumento de Capital se reforman

 

los artículos quinto y sexto de los Estatutos Sociales
 

de KU-BIEC S. A., los mismos que en adelante serán:

REFORMA DE ESTATUTOS.- CAPITULO  —SEGUNDOs  —CAFITAL,,
 

ACCIONISTAS Y ACCIONES.- ARTICULO QUINTO.-— El capital
 

autorizado de la comparia es de mil millones de sucres
  

hn 1.000" 000. 000,00) v el social, de seiscientos
  AMiPlones de sucres (S/. 600 *000.000.00) que se halla   Y

)
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integramente suscrito y pagado en la siguiente torma:-

 
ACCIONISTAS CAFITAL CAPITAL. ACCIONES

 

Sociedad Anónima ACTUAL SUSCRITO

  

industrial PerTi- /

 

6o—..

lec SS. Denonarana RC DIODL OOO ALO OOOO GLIVO

  

Iing-.Jhinonvy Jarrin 4 CODO LODO SO 000.000 SOLO

  

Esthela Ochoa €. AICM ICI SO AMD DO 0.DO

  

8AAN

101 -——..

tu...

12

ing.Felipe Ávellaáan 4 00, 00) HL CLIO o CIO SU, OOO

 

  
 

DO OOO. 000 ADO LIO
    

“000,000 HD OE   
 

FAGO DE CAFITAL. Del capital suecrito, los accionistas

suscriptores han pagado por compensación de créditos

 

CUATROCIENTOS —MILLONES DE SUCFRES, en proporción Al
 

  

 

 
 

 

 

capital pagado queactusimente tienen.En consecuencia

Saxcapitalsocialde la compañíaquedaasii|.
CTaccronistas CAPITAL AUMENTO POR.CAPITAL CAPITAL ”

ETTruaEOMPENSACIÓN.PAGADO. POR o
1

17

18

19

 
AAAA AAAAAA

 

Industrial Perfi-

Sociedad Anónima DE”EREDITOS FAL

 

lec S. Arco ororca, 320 000,000 2890 000, 0000 308 000, 000 112

 

ing» Jhonny Jarriín 60 000,000 40 CI,OO 44 "000.000 16

 
 

20
Esthela Ochoa €. S0 OOOO. 40 DO.OL 44/ 000.000 14

 
21

22

23

24.

25

261...

27 28 ing-.Felipe Avellán 60 "000,000 40 000.000 44 000.006 —lé
a e

000.000) 440" 000.000 140

a

 

   

 

S00 000, 004) 400
,  TOTAL: 8. |

AU AAAAarr An

FAGO DEL CAFITAL RESTAMTE.- El capital suscrito y no

CNO. CI

“000.000

CODO. DO

“OO, 000

COOL OOOA

 

ÓN AAAAAA AAAA

pagado de la compañia se cubrirá en el plaza de dos

años, conforme a la Resolución dictada por la

El capital de laSuperintendencia de  —Companias.-

 

 compañia se halla dividido en seiscientas mid acciones

moa
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NOTARIA

VIGESIMA SEPTIMA de un mil  sucres cáda una, capital que

po ] ¡1UOMENTADOporResolución de Ta Junta 6 a

2 Extraordinaria y Universal de Accionistas de la

E 1compañia:ARTICUC CCGSEXTO.— Los acciones estarán

: 4 numeradásdelcerocero uno al seiscientos mil

| 5 ———inermasive, contendrán las declaraciones “exigidas por

6 TaCey y seran FirFmadáspor el Presidente y el Gerente

7 Generar ge la compañia. Se deja expresa constancia que

Sa 8 los  Comparecientes,enlas calidades invocadas, de

2 Conformidad Com el articulo sexto, de la Resolución

tol Numero Cero once de veintisiete de agosto de mil

Zo, 0U-——sovecientos noventa y tres, expedida por la

- y” Superintendencia de Compañias, declaran bajo juramentoA

" - "val que es correcta Taintegraciónde este aumento de

7 . 1 ———capitar= Todos los accionistas son ecusterertanss:7]

.> 15 Usted, señor Notário, se servira 3gregar las demás

16——crausutas” de SEtITÓ” para la plena validez de esta

in 17 Clase de instrumento público”.- (HASTA AQUI LA MINUTA

18 quequeda elevada a escritura publica con todo su

19 valor legal y que el otorgante la acepta en todas Y

201 Cada una de sus partes, la misma que esta firmada por

21 el” doctor Julio C.Venegas, afiliado al Colegio de

22 Abogados de Quito, bajo el número dos mil quinientos

23 ochenta y uno).- Se agrega como documento habilitante

24 el Ácta y Luadro de integración de Capitales.- Fara la

” 25 celebración de la presente escritura se observaron los

- 26 Pppentos legales del caso; Ya leida que fue al

27 Al areciente integramente por mi, el Notario, se !

28 + |
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ratifica en ella y Tirma conmígo. en unidad de acto de

 

todo lo cual doy te.-
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INÓ/. HENRY YANDUNM CARDENAS
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16 j j - . Oz ernando Folo
Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito.
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“Señor Ingeniero: | Ñ
..FELIPEAVELLANARTETA, o, |

- Presente.-7 Z M

¡A|

+ Demisconsideraciones: "0 “79%, : la
.Emr ; o o

Mo es grato participar a Ud. que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la
- compañía CUBIERTAS DEL ECUADOR KU-BIEC S,.A., tuvo el acierto de elegiraUd.
en el ejercicio de las funciones de PRESIDENTEde la compañía por el periodo de dos
años, confiriéndole las atribuciones y deberes que constan en los estatutos sociales de la

.. compañia, . | y

'

Usted ejercerá la representación legal, , de conformidad con el articulo Vigésimo Séptimo
de losestatutos socialesde la compañía.* y OE

A

Felicitándole por el acertado nombramiento, me cumple desearle toda clase de éxitos,e,el”
desempelño de la función a usted encomendada.

a
d
e
n
m
.

r
n
E
I
R
e

  Henry Yandun Cárdenas
Secretario de la Junta

Acepto la designación.

o mood e “X Fan

Ec. Agosto :23 de 1995 |

FL - Septiembre 18 de 1995 : pr
Con sata facho a 1i0ón Fu e dl pranayrd-

tengocos 0050eE
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Quito, 15 de Marzo de 1995

 

- * Sefior Ingeniero: Ps
. HENRYYANDUN CARDENAS po

- Presente.- o >
es , Y
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ODe misconsideraciones:

¡ + Y

” Me es grato participar a Ud. que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la
compañía SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL PERFILEC $.A.,, tuvo el acierto de
elegir a Ud. en el ejercicio de las funciones de GERENTEGENERAL. de la compañía por el
periodo de cinco afíos, confiriéndole las atribuciones y deberes que constan en los estatutos
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. sociales de la compañía. A

 

Usted ejercerá la representación legal , judicial y extrajudicial de la compañía de | ls
conformidad con el artículo Vigésimo Sexto de los estatutos socialesde la compañia. pe

 _ Felicitándole por el acertado nombramiento, me cumple desearle toda clase de éxitos enel ,
desempeño de la función a usted encomendada. Ca

Muy Atentamente,
_ E

A   
 

a
- Ing, Henry Yandun Cárdenas.

F.C. 2 de Marzo de 1995. Resolución No. 95.1.1.1.0781

   
  

de FL. 14 de Marzo de 1995 .

L o
o
c Con esta fecha edo Inscrito el presente
Po o "7 Mecumento by. e. 14 0 del Re-

pan, o ] l TA 5% glistro de Ny. 58 Temo ? z >
o . : ho ys z e : .. ers»>. inedio
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  EL REGISTRADOR
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E ” Me es grato participar a Ud. que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la
Ai compañiía SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL PERFILEC $S.A.,, tuvo el acierto de

elegir a Ud. en el ejercicio de las funciones de GERENTE GENERAL de la compañía por el
A periodo de cinco años, confiriéndole las atribuciones y deberes que constan en los estatutos

. sociales de la compañía.
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Usted ejercerá la representación legal , judicial y extrajudicial de la compañía de
conformidad con el artículo Vigésimo Sexto de los estatutos sociales de la compañia.P
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- Felicitándole por el acertado nombramiento, me cumple desearle toda clase de éxitos en el
desempetio de la función a usted encomendada.
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- Ing. Henry Yandun Cárdenas.

ao F.C. 2 de Marzo de 1995. Resolución No. 95.1.1.1.0781
di F.L. 14 de Marzo de 1995

  

     

   

Con esta fecha edo Inscrito el presente
*cUmMento L “- e. 1420 del Re-
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA
"CUBIERTAS DEL ECUADOR KU-BIEC S.A.” —_—
CELEBRADA EL 1 DE AGOSTO DE 1996a

A
E

En la ciudad de Duito, a primero de Adgosto de mil novecientos

noventa y seis. en el local comercialíde la "Compañia CUBIERTAS
DEL ECUADOR KU-=BIEG OS.06.%, ubicado en la calle de las ávellanas

y Av. Eloy Alfaro, a las quince horas, se reunen en Junta General

Extraordinaria y Universal los siguientes accioniatas:

 a$£Y
ACCIONISTAS VALOR PORCENTAJE

“SOCIEDAD ANÓNIMA INOUSTRIAL.
PERFILEC S.A.” 28 000.000.600 70%
ESTELA OCHOA CORDOVA 4* 000.000.060 10%
JOHNNY JARRÍN Jara A "DOG. DDO, OS LO
FELIPE AYVELLAN ARTETA 4 ODO OOOO 102

 

TOTAL. . 407000 ¿000,00 100%

Preside la sesión el señor Ingeniera telipe Avellan Arteta yo

actúan como Secretario fdeHoc el Ingeniero Henry Yandón Cardenas

en calidad de Gerente General. :

Por hallarse representado el 100%. delo capital social, los. +
accionistas por unanimidad resuelven constitmirse «cn unta
General Extraordinaria y Universal al amparo de lo dispuesto. en >

el Art. 280 de la Lev de Compañias. para kratar el unico punta

de orden del día.

- AUMENTO DE CAPITAL.

 

Se pone en conocimiento de los accionistas que al 01 de Adqosiko
de 1996 el aumento de capital por realizarse de CUBIERTAS DEL

ECUADOR KU-BIECG OS,.M6.% es de la sidaquiente maneras el capital
autorizado de SL L.L000%000.,000, 00 el SHScrito e

$/.600*—000.000,00., Y el pagado s/.410 000,000.00. 
Consta en la Cuenta de Aportes para Futura Capitalización la suna

de s/.400*%000.000,00, y € la fecha actual) del capital social

pagado es de s/.40*000.000,00. ] Con el antecedente expuesto y tal como consta en la Dontabilidad
de la empresa el señor Presidente manifiesta que en la Cuenta
Aportes para Futura Capitalización existe la Suma de
CUATROCIENTOS MILLONES DE SLUCRES (s/.400*000.000,00.), que ha

“ido depositada por los accionistas en proporción al capital .

pagado que actualmente tienen.

En consecuencia el señor Presidente pone a consideración de los

accionistas que asos CUATROCIENTOS MILLONES E SUCRES 
 
 



  

 

   

UyYUOCOS

       

 

  

  

(s7.400%*000.000.00.), sean capital izado: miidlaizarnmia da eAicua cde
Ccompensacion de Creditos He condenada) con el mt. 1AP AIARIO

de Compañias. Igualmente pone 4 consideración de los doctoratias

que al rapitalizarse las CUATROCIENTOS MIL LORES 2ICRA

(s3/.400%000.000,00.). Met, Los; GUNRERITA MTLNES Dis

SUCRES Cs/.40%000.000,00.) del capital de Ja compañia CARAS:

total Padado de CURA ROCIERILOS CUARERDE HILL ORES DE
SUCRES(5/.440%000 000,06. do. Propeue  di<paisimente que el Capilal

Suscrito, como concecuencia le ste cmnrenptko sera ode SEISCIENTOS

MILLONES DE SUCRES Us7600 000.000.006, 7, w el Capital autorizada

de MIL. MILLONES DE SUCRES Us, L.¿O000 000,001, 0.) Urna. vez
conocido esta propuesta por ode: las accioaonictas aceptan por

unanimidad, anotando «que el Saldo delo capital par pagarse, Es

decir los CIENTO SESERBILA MILLONES DECSUCRAE Ss Os. L60%000,000.,00.),

se lo hara en Un PURO ala dor aña, contarmeas la determina da

Resolución dictada por de. Snperinleridencia «de Compañlaso.  Fn

virtud del aumento aprobado se elabora el Gonadro de ileacion
de Capital de la compañia el mismo que se adiunta e forma parte
de la presente Acka.

  

  
  
  

 

Una vez aprobado el Armetuto dé Gapitalose cartoriza al señor

serente General con el Pres lente para cme comparescan 4 nanmbre

de la compañia Y ookaraquetn la respectiva Escrita Pública de

Aumento de Capital ., asf misma cama. consecuencia de esta

Resolución deben reformarse los Arte. Sto y 6Lo del estatuto,
cuyo. texto se incorporara enla minas renpectiwr, en dos

siguientes terminos: REFORMA DE ESTATUTOS.- CAPÍTULO SEGUNDO:

CAPITAL, ACCIONISTAS Y ACCIONES.- ARTÍCULO. QUINTO.- El capital

autorizado de la. compañia ex cle PAL. PITAOS DE UCA

(57. 17000.000,.,000 00). el causada ele OEEFE ALA CAME 23 IO

SUCRES (sf. 600 000,tO00,.,o0a)J y el praedgacda de CUATROCIENTOS

CUARENTA MILLONES DÉ: SUCRES- (7.440 000,000.00). divididos en
selscientas mi11(600.,000Jacecitones de umamtlo csnaraes

(s/ .1000,00) cada tna, Gapitalo que posea sep amuetibeatela par
Resolución de la unta General Extraordinaria y MHnivermadlo de
Accionistas de Ta compañia. ARTÍCULO —SEXTO.— Lino rriecdapars

estarán numeradas del cero cero dao alce raeientas mid inolueivo .

contendrán las declaraciones exigidas por la Leyseran Laitmadeoss

por el Presidente y el Gerente Generalode la conmmafia.

 

Aprobada por unandimede) la Hero ducacar ode AmmenadLao le Capital oe

pasa a redactar el feta, La insta que es aprobada por umanimiedaci
Y para constancia de la cual Fiimaáan en mandado ce y :

és OL « K FEA,

  

   
  
   
  

ANONIMA    
 

      aa 6 *
e

ETIA]
 

(A TEORIA

  

   



CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITALES

ACCIONISTAS: CAPITAL ACTUAL CAPITAL SUSCRITO ACCIONES

SOCIEDAD ANÓNIMA y

INDUSTRIAL PERFILEC
S.A 28” 000.000 420 000.000 420.000

ING.JONNNY JARRÍN JARA 47 000.000 60000.000 60.000

ESTHELA OCHOA CÓRDOVA 4 000.000 607000.000 60.000

ING. FELIPE AVELLÁN ARTETA 47 000.000 607 000.000 60.000

TOTAL: 407 000.000 600000.000 600.000 9

ACCIONISTAS: CAPITAL AUMENTO POR CAPITAL CAPITAL .
SUSCRITO COMPENSACIÓN PAGADO POR PAGARSE

DE CRÉDITOS. e

SOCIEDAD ANÓNIMA
INDUSTRIAL PERFILEC

 

S.A 4207000.000 280"000.000  3087000.000 1127000.000

ING.JOHNNY JARRÍN JARA 607000.000 407 000.000 447000.000 167 000.000

ESTHELA OCHOA CÓRDOVA 60”000.000 ' 407 000.000 447000.000  167000.000

ING. FELIPE AVELLÁN ARTETA  60”000.000 40000.000 447000.000  167000.000

TOTAL: 6007 000.000 400"000.000 4407000.000 160000.000

   

ng. Henry Yandún Cárdenas.

GERENTE.   
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¡ COPIA CERTIFICADA de la escritura de Aumento de
2 AN ELOTEa OTISGU PÍO TOA PAC CBFAATOTO 46] aMrart er

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia Anónima
3) CIMA RHA Sp RTS eExpérsana ZRABan tor art: dra roo

CURIERTAS DEL ECUADOR kU-—-BIEC Ss. An» sellada y firmada
MATARO AAA AAA ETA TEO TA TON LARIQET

en Quito, a “veinticinco de septiembre de mil

Ne Ea AAA TATI ETA EC TAE TIENE GAS Z A ITA VAR
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“e y nueve deFechaveinte y seis de hoviembre de mil

2 novecientos noventa y seis, de la superintendencia de

te compañía se aprueba el aumento de capital y reforma

0 de estatutos de la compañía Cubiertas del Ecuador Ku-

2 SIEC S.A... Quito a veinte y nueve de noviembre de
21

mil novecientos noventa y seis.
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[RAZON: Mediante Resolución No. 96-1-1-1-3179, dictada el 26

 

de "Noviembre del presente año, por la Superintendencia de

 

Compañias, fue aprobada la escritura pública de aumento de

 

capital y reforma de estatutos de la compañia CUBIERTAS DEL

 

ECUADORKU-BIEC S. A., otorgada ante el Notario Vigésimo

 

—Séptimo del Cantón, el 25 de Septiembre del año en curso.-

 

1omé nota de este particular al margen de la matriz de la
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escritura pública de constitución de la mencionada

 

compañia, otorgada en la Notaria a mi cargo, el 8 de Agosto

 

de 1.995, Quita, a tres de Diciembre de mil. novecientos
> ho

 

noventa y seis.-

  
13

A Dr. RUBEN DARIO6

20|—

21

22

2

23]

 

 

 

    

OTARIO D T D O ES OSA” IBROBO,

No PRIMERO a y-AUADOR OTARIO D O O DE QUITO

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 26

27   
 

 
 



 

 

     an

"a A

7

.h

¿

 

 

e;
Le

ti 40 f

"210


